
 

Puesto  
Abogado/a para acompañar a personas solicitante de Protección 
Internacional 

Funciones  

 Información y asesoramiento. 

 Asesoramiento legal a solicitantes de protección internacional en centro de 

alojamiento temporal. 

 Atención jurídica a solicitantes de protección internacional en centro de 

acogimiento temporal. 

 Explicar al solicitan el procedimiento y los trámites subsiguientes, en su 

lenguaje, sencillo, procurando crear condiciones de confianza. 

 Participar en la entrevista ayudado a encauzar la misma y buscando, a través 

del solicitante, aclaración de aquellos puntos que puedan resultar confusos. 

 Realizar observaciones por escrito al respecto de aquellos aspectos que 

puedan incidir en el normal desarrollo de la entrevista. 

 

Lugar de trabajo  Burbáguena (Teruel)  

Duración 
contrato y 
jornada  

- Contrato Eventual 
(6 meses) 

- Jornada completa 

Titulación  Diplomatura/Grado en Derecho 

Categoría 
profesional  

Grupo 1 

Fecha límite 
presentación 
candidaturas  

22/09/2022 
Fecha 
incorporación  

Inmediata 

Perfil/Requisitos  

 Experiencia previa 

 Conocimientos sobre el ámbito de la protección internacional y extranjería 

 Conocimientos y/o en la intervención con población migrante 

 Conocimientos informáticos (ofimática) 

 Habilidad para la comunicación escrita. 

 Se valorará estar en posesión del Certificado de Discapacidad igual o superior 

al 33% 

 Idiomas: inglés, francés  

 

Retribución bruta Según convenio 

Envío de CV a: 
Rrhh.seleccion@accem.es 
 
Indicando en el asunto “Oferta Abogado/a PI Burbáguena REF.441309221” 
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